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Victimización diferencial y encuadres en 
la información periodística sobre 

violencia policial en la prensa argentina

Differential Victimization and Framing in 
Journalistic Information on Police Violence 

in the Argentine Press
 

Ailén Cirulli1 y Rosario Sánchez2

Recibido: 26 de octubre de 2022
Aceptado: 5 de enero de 2023

Publicado: 31 de enero de 2023
Resumen 
La violencia policial es una problemática escasamente abordada por los medios de comunicación de referen-
cia argentinos y, asimismo, por los estudios en comunicación en el país. El presente artículo tiene por objetivo 
analizar los modos en que un sector de la prensa hegemónica argentina produce noticias acerca del tema, 
poniendo especial énfasis en los sentidos construidos sobre el par víctima-victimario. Desde un enfoque cua-
litativo, sustentado en el análisis de contenido, indagamos en un conjunto de noticias sobre intervenciones 
policiales violentas en el período 2020-2021. Hallamos dos tipos de encuadres presentes en la información, 
que denominamos de la “inseguridad” y de las “víctimas en foco”. Ambos marcos nos permiten observar 
cómo opera discursivamente una lógica de victimización diferencial o selectividad de las víctimas, producto 
de modos particulares de construcción e interpretación de los hechos en la prensa, y rastrear posibles efectos 
de sentido de legitimación o deslegitimación discursiva del accionar violento de la Policía.

Palabras clave: flujo de noticias; policía; prensa; seguridad; violencia

Abstract
Police violence is a problem scarcely addressed by the Argentine reference media and, frequently, by com-
munication studies in the country. This article aims to analyze the ways in which a sector of the Argentine 
hegemonic press produces news about the subject, placing special emphasis on the meanings built on the 
victim-victimizer pair. From a qualitative approach based on content analysis, e a group of news regard-
ing violent police interventions between 2020 and 2021 is analyzed. Two types of frames present in the 
information are found:  "insecurity" and "victims in focus". Both frameworks allow observing how a logic 
of differential victimization or selectivity of the victims operates discursively, because of particular modes 
of construction and interpretation of the facts in the media, as well as trace possible effects of the sense of 
legitimation or discursive delegitimization of the violent actions of the Police.

Keywords: news flow; police; press; security; violence   

1 CONICET-CEG, Argentina, ailencirulli@gmail.com,  orcid.org/0000-0002-0411-4705
2 Facultad de Ciencias Sociales, UBA, Argentina, rosariosanchezrod@gmail.com,  orcid.org/0000-0002-4118-9845 
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Introducción 

La cobertura mediática de las intervenciones 
violentas de las fuerzas de seguridad en espa-
cios públicos hacia sujetos y sectores sociales 
es un tema que, a diferencia del tratamiento 
realizado por los medios sobre la denominada 
“inseguridad”, ha sido escasamente abordado 
por investigaciones académicas en Argentina. 
Probablemente, la carencia se relaciona con su 
constitución como “agenda negativa” (Ford 
2005), es decir, invisibilizada o poco visible 
en los medios de comunicación masiva de 
referencia del país. En línea con lo señalado, 
el proyecto “Fuerzas de seguridad, vulnerabi-
lidad y violencias. Un estudio interdiscipli-
nario, multidimensional y comparativo de 
las formas de intervención de las fuerzas de 
seguridad y policías en contextos de vulnera-
bilidad en la Argentina postpandemia”, inser-
to en el Programa de Investigación sobre la 
Sociedad Argentina Contemporánea (PISAC 
-COVID- 19), se propuso generar aportes so-
bre la problemática.

Este artículo responde a la necesidad de 
contribuir a la comunicación pública de algu-
nos de los resultados del proyecto. En particu-
lar, nos proponemos analizar la construcción 
mediática del par víctima-victimario en un 
conjunto de noticias recientes sobre inter-
venciones policiales violentas1 en Argentina, 
publicadas por un sector de la prensa de re-
ferencia. La finalidad es comprender el aporte 
que pueden tener las operaciones discursivas 
que llamaremos de “victimización diferencial” 
en el relato de los hechos, a partir de encua-
dres periodísticos diversos y estos, a su vez, en 

1 Utilizamos el término para referimos a las noticias que 
narran casos de violencia policial, pero que, a diferencia de 
nuestro abordaje, no siempre son reconocidos como tales en 
los medios de comunicación. 

la legitimación o deslegitimación de prácticas 
de violencia policial. Mediante el término 
“victimización diferencial” nos referimos a la 
caracterización desigual del potencial rol de 
víctima, efectuada por algunos medios de co-
municación sobre los actores que intervienen 
en situaciones de violencia grave ejercida por 
las fuerzas policiales.

Algunos de los interrogantes que guían 
este artículo son: ¿qué características reviste 
el tratamiento mediático de casos en los que 
median la violencia policial y la construcción 
de víctimas y victimarios? ¿Qué modalidades 
discursivas o atributos contribuyen a la cons-
trucción de distintos encuadres en los casos 
seleccionados? ¿Cómo actúan las coberturas 
mediáticas y sus encuadres sobre la legitima-
ción o deslegitimación de prácticas de violen-
cia policial? 

Nuestra principal hipótesis es que, en la 
producción de información periodística sobre 
el tema, aparecen distintos modos de repre-
sentar la díada víctima-victimario según el 
tipo de intervención policial violenta efecti-
vamente acaecida. Asimismo, la pretensión 
de los medios de comunicación de visibilizar/
invisibilizar tales hechos y a sus protagonistas 
aportaría a legitimar/deslegitimar las prácticas 
de violencia policial en la sociedad.

El artículo se estructura en tres partes: en 
primer lugar, presentamos la propuesta de tra-
bajo y nuestro enfoque metodológico, dando 
cuenta de la selección de casos y noticias que 
constituyen nuestro corpus. Luego, proce-
demos al análisis del tratamiento noticioso y 
exponemos los principales hallazgos en torno 
a la identificación de los encuadres de la “in-
seguridad” y de las “víctimas en foco”. Final-
mente, en las conclusiones sintetizamos los 
resultados y señalamos posibles líneas futuras 
de trabajo.
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Breve revisión de la literatura 
sobre el tema

Desde la década de 1990, en Argentina se ha 
ido construyendo un área de investigación res-
pecto del trabajo de las fuerzas de seguridad 
y su relación con el ejercicio de la violencia. 
La noción de violencia policial constituye 
un campo en disputa que alude a múltiples 
significados (Pita y Tiscornia 2013) y que ha 
sido conceptualizada por diversos autores des-
de diferentes enfoques teórico-metodológicos 
(CELS 1990; Tiscornia 1998; Pita 2010; Ga-
rriga Zucal y Noel 2010), apareciendo bajo 
dos formaciones discursivas principales: vin-
culada al problema de la seguridad ciudadana, 
y en relación con la violación de los derechos 
humanos en democracia (Galvani et al. 2010).

En diálogo con estas investigaciones, ha-
llamos un campo de estudios que focaliza en 
las “formas de hacer de las fuerzas de seguri-
dad” sobre los sectores populares (encarnados 
generalmente en hombres jóvenes de barrios 
populares), que van desde el hostigamiento 
policial, hasta la violencia letal usualmente de-
nominada “gatillo fácil” (Cozzi, Font y Mistu-
ra 2014; Cozzi 2015; CELS 2016; Pita 2019). 
Ahora bien, la disputa por el sentido social de 
la violencia policial se produce en un entra-
mado del que participan también los medios 
de comunicación como actores centrales de la 
comunicación pública.

En este punto, como hemos señalado, el 
escaso abordaje del tema en la prensa podría 
relacionarse con su carácter de “agenda ne-
gativa” en los mass media hegemónicos. En 
el país, la mayor parte de las investigaciones 
destinadas al análisis de la relación medios de 
comunicación - seguridad, tienen por eje cen-
tral a la noticia sobre el delito o “inseguridad” 
(Focás 2020) y, secundariamente, a la cons-

trucción de información sobre el tema que 
aquí nos concierne.

Es destacable que, en los últimos 25 años, 
el tratamiento del delito en los medios con-
forma un prolífico campo de investigación. 
Diversos trabajos abordan la producción de la 
noticia policial y su influencia en la construc-
ción de la realidad y en las percepciones socia-
les de la seguridad en sus diferentes niveles: 
la instancia de producción, la del contenido 
noticioso y la de la recepción (Martini 2007; 
Kessler 2015; Calzado et al. 2021; Kessler 
et al. 2022). Algunas de estas producciones 
remarcan cómo los medios legitiman en sus 
discursos ciertas violencias por sobre otras, 
como la ejercida por las fuerzas de seguridad 
y su aplicación sobre determinados sujetos, 
situando la sospecha y el estigma en los jóve-
nes pobres y otros sectores vulnerables de la 
sociedad (Rodríguez Alzueta 2020; Galvani et 
al. 2010). 

Entre aquellos trabajos que tienen como 
objeto de estudio las representaciones mediá-
ticas sobre la violencia policial, destacamos la 
compilación Muertes silenciadas: la elimina-
ción de los delincuentes (Daroqui 2009), por 
sus reflexiones sobre el accionar de los medios 
de comunicación en el proceso de naturaliza-
ción de la violencia policial letal en casos cons-
truidos como “enfrentamientos”, mediante 
la producción de discursos que amplifican y 
fundamentan el paradigma hegemónico de la 
“lucha contra la inseguridad”. En particular, 
resulta de interés el trabajo de Calzado y Ma-
ggio (2009), que analiza las condiciones que 
hacen noticiable la muerte de un delincuente 
en manos de la Policía y las diferencias en el 
tratamiento mediático de quienes son catalo-
gados como tales, cuyos homicidios tienden 
a naturalizarse. Por otra parte, los trabajos 
de Fernández (2020; 2021) constituyen un 
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aporte valioso dentro de este campo al intro-
ducir a la juventud como particular objeto de 
la violencia policial. La autora sostiene que 
la violencia policial es habilitada de manera 
social en la medida en que los jóvenes sean 
constantemente representados a partir de la 
criminalidad en los discursos hegemónicos 
que se replican en los mass media.

En línea con lo planteado, este artículo 
busca aportar a estos estudios con la premisa 
de que la construcción mediática del tema for-
ma parte de un campo de disputa por estable-
cer los límites de tolerancia social en relación 
con el ejercicio de esta violencia y de las me-
didas orientadas a solucionar la problemática. 

Metodología y soporte teórico

La metodología utilizada se rigió bajo el para-
digma cualitativo, lo cual habilita a producir 
datos descriptivos a partir de un diseño de in-
terconectado y flexible (Maxwell 1996). Este 
método de investigación permite recabar da-
tos expresados a través del lenguaje escrito ver-
bal y no verbal, y visual, los cuales describen, 
analizan y convierten en temas que vincula 
(Hernández Sampieri 2010).

El corpus del trabajo fue construido a par-
tir de un recorte de una muestra cuantitativa 
mayor elaborada en el proyecto PISAC, en la 
cual constan todos los casos con intervencio-
nes policiales violentas noticiados en medios 
de comunicación de referencia, en soportes 
digitales, durante el período del primer año de 
pandemia por el COVID-19 (marzo de 2020 
a marzo de 2021) en Argentina.2 A partir de 

2 Si bien el recorte temporal responde al período que se pro-
puso relevar en el proyecto PISAC, los resultados no arroja-
ron datos relevantes respecto de la vinculación del accionar 
de las fuerzas de seguridad con el contexto de la pandemia, 

esa base de datos, priorizamos las noticias de 
mediano y bajo alcance mediático, es decir, 
aquellas con menor ocurrencia y frecuencia 
de publicación. Esta decisión se sustenta en el 
intento de estudiar tendencias en la construc-
ción mediática que refieran no solo a aquellos 
casos destacados por los medios en función de 
su supuesta mayor gravedad o injerencia en la 
agenda social, sino en todo tipo de informa-
ción publicada sobre el tema. Con la finalidad 
de analizar en profundidad las noticias, toma-
mos aquellas más representativas en términos 
cualitativos que nos permitieron reflexionar 
acerca de la construcción de la díada víctima-
victimario. En los casos noticiados relevados 
rastreamos dos tipos de accionar policial: ho-
micidios y hostigamiento y/o tortura. 

El corpus quedó conformado por 15 no-
ticias con intervenciones policiales violen-
tas3 del área metropolitana de Buenos Aires 
(AMBA), cuya cobertura mediática fue rea-
lizada por diarios de referencia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, con diferentes 
líneas editoriales (Clarín, La Nación, Crónica 
e Infobae, en sus versiones digitales) en el pe-
ríodo marzo de 2020-marzo de 2021. Cabe 
aclarar, dado los alcances de este artículo, que 
el recorte no tiene pretensión de exhaustivi-
dad ni de representatividad del lapso temporal 
abordado, sino que pretende profundizar en 
el análisis de las noticias para dar cuenta de 
cómo opera la victimización diferencial en el 
discurso mediático y en la construcción de en-
cuadres informativos.

Para abordar el material de trabajo opta-
mos por un análisis de contenido cualitativo, 

que sirvan para explicar el accionar de los medios de comu-
nicación.
3 Es menester destacar que nuestra unidad de análisis son las 
noticias sobre casos con intervenciones policiales violentas y 
no los casos empíricos de violencia policial.
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cuyo objetivo es “verificar la presencia de te-
mas, palabras o de conceptos en un contenido 
y su sentido dentro de un texto en un con-
texto” (Arbeláez y Onrubia 2014, 19) permi-
tiendo elaborar inferencias reproducibles y 
válidas (Krippendorff 1990). En consonancia 
con nuestros objetivos e interrogantes, se con-
sideran en el análisis las formas de referirse a 
víctimas y victimarios, la información que se 
brinda sobre sus biografías y “trayectorias”, 
la construcción de series periodísticas, y las 
fuentes que sostienen los relatos. Estos “mo-
dos del decir” nos permiten, a su vez, rastrear 
los principales marcos o frames que organizan 
la información, asumiendo que estos constitu-
yen enfoques interpretativos de la realidad so-
cial que tienen impacto en el debate público y 
en las respuestas que ofrece el sistema político 
a la problemática (Amadeo 2008).

Discusión y resultados

Encuadre de la inseguridad: homicidios 
en manos de la Policía e inversión de 
la culpabilidad

El 19 de julio de 2020, en el partido de Lomas 
de Zamora, Juan Oscar Miranda, capitán de la 
Policía bonaerense, le disparó 14 veces a Ni-
colás Da Silva, un joven de 22 años que había 
intentado robarle la mochila con un arma de 
juguete. La noticia tuvo repercusión en dis-
tintos medios de referencia nacionales, quie-
nes tomaron la detención del efectivo como 
acontecimiento a partir del cual construir la 
crónica sobre lo ocurrido. Este es el hecho no-
ticiable que impulsa, dos días después de su 
acaecimiento, el tratamiento del caso - no así 
la violencia letal ejercida por un agente de la 
fuerza policial-; para pasar luego a construirlo 

como un “enfrentamiento armado” por inten-
to de robo, aun cuando se determinó que el 
arma utilizada por Da Silva era de utilería. Así 
se observa en diferentes fragmentos de noti-
cias del corpus:

• “El policía dijo que de esta manera se 
produjo un enfrentamiento armado que 
derivó en la muerte del delincuente de 
22 años” (negritas del medio4) (Infobae 
2020d). 

• “El video no lo toma al otro mucha-
cho cuando tira. Yo defendí mi vida. Si 
me quedaba quieto, quizás me atacaba y 
me mataba con mi propia arma” (Clarín 
2020d).

El posicionamiento de la noticia en la agenda 
de los medios, clasificada en secciones deno-
minadas policiales y con cintillos como “Cri-
men y justicia” o “Inseguridad en GBA”, la 
ubica para su reconocimiento en la macroserie 
de la “inseguridad” (en adelante, sin comi-
llas). En esta línea, diversas notas mencionan 
eventos “semejantes” que ocurren en el sur del 
conurbano bonaerense, homologando otros 
hechos de robo en los que no media la violen-
cia de las fuerzas de seguridad y ocultando las 
particularidades del suceso y su gravedad.

Características similares adquiere la cober-
tura de otras noticias de nuestro corpus, tal es 
el caso del asesinato efectuado por un efectivo 
de Gendarmería, quien mata a un joven que 
había agredido a un vecino de la zona en una 
situación de robo. Clarín e Infobae titulan el 
hecho como “Inseguridad en el GBA. Mató 
de un balazo a un motochorro de 16 años que 
había apuñalado a su vecino” (Clarín 2021); 

4 En adelante, toda vez que se reproduzcan negritas en frag-
mentos de los diarios, se trata de subrayados efectuados por 
los mismos medios.
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“Moreno: un gendarme mató a un motocho-
rro de 16 años que había apuñalado a un veci-
no para robarle el celular” (Infobae 2021). Los 
titulares, espacios privilegiados de expresión 
de la relevancia en la prensa, se centran en la 
lógica binaria víctima-victimario, propia del 
género policial (Martini 2007), destacando 
la ubicación del hecho (el conurbano bonae-
rense) y la edad de los supuestos delincuen-
tes, evidencia de su condición de juventud. 
Ambos atributos parecen diagnosticar la pe-
ligrosidad de ciertos territorios y sectores de 
la población, y definen los acontecimientos 
en términos del avance del “flagelo de la in-
seguridad”, en detrimento de su tematización 
como parte de la problemática de la violencia 
policial. 

La descripción y análisis de las formas 
de presentación y tratamiento de las noticias 
enunciadas arriba nos permiten conectar con 
un concepto teórico metodológico operativo 
para nuestro trabajo: el de encuadre o frame, 
que le da nombre a una teoría que ha tenido 
un desarrollo notable en los últimos 25 años 
en los estudios de comunicación. En los tér-
minos planteados por Robert Entman (1993) 
y otros autores, el framing es un proceso inte-
gral que se relaciona con la interpretación del 
mundo, y se sitúa en el ámbito de la creación 
de las noticias y agendas (Tuchman 1978; Sá-
daba 2007; Koziner 2013). Así, excede el nivel 
textual de la noticia, comprende la interacción 
entre los mensajes de los medios y las audien-
cias en el marco de una cultura, por lo que 
no sería equiparable simplemente a un con-
junto de atributos sobre un tema u objeto. Se 
relaciona, en todo caso, con el modo en que 
se define y construye un tema público y no 
con cómo es presentado (Entman 1993; Co-
hen y Wolfsfeld 1993). Esto permite pensar 
que es pertinente problematizarlo, entre otros 

aspectos, en relación con la línea editorial del 
medio, los temas jerarquizados, las modalida-
des predominantes en la información y con las 
rutinas productivas de los periodistas (Altami-
rano Molina 2007; Sánchez 2018).

En relación con lo antedicho, especial 
atención merecen en nuestro estudio las dis-
tintas formas de nombrar a los principales ac-
tores intervinientes en los hechos narrados, las 
acciones que se les adjudican y su rol en las 
mismas. Tanto en los casos mencionados con 
anterioridad como en el resto de las noticias 
de nuestro corpus, son pocas las veces en las 
que el nombre de la víctima de violencia letal 
es mencionado; casi siempre son etiquetados 
como “delincuente” o “ladrón”, aludiendo 
también a una serie de figuras sustentadas en 
modalidades diversas del delito y/o en el estra-
to social de los individuos. 

En las crónicas son: “motochorros” (Infobae 
2020c; Clarín 2021) “malvivientes” (Crónica 
2020a), “otro marginal” (Crónica 2021), “sos-
pechoso” (Infobae 2020b), que “tiran botellas y 
piedras en la vía pública” (Clarín 2020a); “ame-
nazan y disparan con armas” (Infobae 2020c); 
“se fugan, se ocultan, tienen antecedentes pe-
nales” (Crónica 2020b). No se brindan otros 
detalles sobre su identidad, a excepción de, tal 
como se mencionó anteriormente, la edad, su 
clase social, lugar de procedencia y “prontua-
rio” o antecedentes penales, rasgos que operan 
en lo que podría pensarse como una “visibiliza-
ción controlada” sustentada en la estigmatiza-
ción. Son, en todo caso, rostros anónimos que 
alimentan la serie de “casos de inseguridad”, 
construidos como sujetos activos únicamen-
te en la ejecución (o tentativa de comisión) 
de delitos (robos, hurtos, lesiones) y, a la vez, 
como sujetos pasivos culpables/merecedores de 
las violencias ejercidas sobre ellos cuando “en-
cuentran” la muerte o son “hallados sin vida”.
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Los atributos y acciones adjudicadas con-
tribuyen a configurar una representación ne-
gativa de estos individuos que consolida el 
estereotipo de joven delincuente proveniente 
de barrios populares (Saintout 2002; Daroqui 
2003; Gentile 2011). Asimismo, alimenta la 
lógica oposicional víctima-victimario y enfoca 
el conflicto en términos de escenario bélico o 
enfrentamiento “simétrico”, que opera invir-
tiendo la carga de culpabilidad al construir 
a las víctimas (de la violencia policial) como 
victimarios (de un hecho de “inseguridad”) y 
viceversa, ocultando la violencia letal ejercida. 

Así, en diferentes casos se construye una 
imagen reivindicativa de las fuerzas policiales, 
a quienes se las designa usualmente con una 
identidad precisa mencionando apellido y/o 
grado alcanzado (capitán de la bonaerense, 
oficial numerario, policía agente de la bonae-
rense) y detallando sus biografías, con énfasis 
en el correcto cumplimiento de su rol de de-
fensa y control de territorios e individuos. Los 
siguientes fragmentos ilustran esta operación 
discursiva: 

• “Al escuchar los gritos, un gendarme que 
descansaba en su casa salió a la calle con su 
arma reglamentaria, se acercó al lugar y al 
ver que Espinoza era atacado con un arma 
blanca dio la voz de alto” (Infobae 2021).

• “El efectivo, que estaba de civil, esperaba 
el colectivo cuando fue agredido por los 
delincuentes. Los cómplices del occiso se 
fugaron” (Crónica 2020b).

Las acciones descritas en los ejemplos tienden 
a humanizar a los victimarios, relatando su ru-
tina cotidiana y legitimando su rol activo y su 
accionar en defensa de la ciudadanía. Como 
afirman Calzado et al. (2021), ante noticias 
con doble acontecimiento -un primer delito 

contra la propiedad (potencial o efectivo), 
seguido de un segundo delito contra la vida 
(la violencia policial)- donde aparecen invo-
lucrados agentes de seguridad, parece existir 
cierta incomodidad por parte de los periodis-
tas para describir a los policías como victima-
rios. Así, los medios no los encuadran como 
delincuentes,5 siguiendo una lógica discursiva 
de selectividad de tipos de víctimas o victimi-
zación diferencial y de desresponsabilización 
de las fuerzas policiales como la que venimos 
señalando en los casos aquí estudiados.

Nos interesa destacar otro de los factores 
que influyen decisivamente en la conforma-
ción de los encuadres informativos: las fuen-
tes, insumo básico del periodismo. En su rol 
de primeros gatekeepers o seleccionadores de 
acontecimientos, brindan la información ne-
cesaria para la construcción de las noticias, y, 
en tal sentido son su punto de origen o materia 
prima (De Fontcuberta 1993; Borrat 2006). 
Justo por esta condición, y en especial en el 
caso de las fuentes institucionales, impactan 
en la cantidad y pluralidad de temas que apa-
recen en la agenda de los medios, así como en 
su tratamiento y enfoque (Gans 2004; Rosen-
berg y Koziner 2021). Por ello, asumimos que 
problemáticas como la que aquí nos convoca 
resultan escasamente tratadas en los sumarios 
cotidianos de los medios hegemónicos, a pe-
sar de su marcada recurrencia en nuestro país 
(CELS 2019).

En las crónicas analizadas se identifican en 
primer lugar fuentes oficiales, que provienen 
fundamentalmente de las fuerzas policiales y, 
en menor medida, de la justicia; también, en 

5 A esta operación discursiva la denominamos “desrespon-
sabilización mediante encuadre”, y la identificamos tanto 
en casos de violencia policial como en episodios de “lincha-
mientos”, en los cuales este tipo de encuadre desdibuja la 
responsabilidad de vecinos y testigos involucrados en el ejer-
cicio de violencia sobre los presuntos delincuentes.
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un lugar marginal, hallamos testimonios de 
testigos de los hechos y cámaras de vigilancia 
dispuestas en la vía pública. Se encuentra una 
coincidencia en la totalidad de las crónicas 
abordadas: las versiones periodísticas se origi-
nan ligadas a los datos que brindan las fuerzas 
policiales siguiendo una tradición histórica 
de la noticia policial en Argentina (Martini 
2006), quienes, además, en nuestro caso de 
estudio, son actores protagonistas de los dis-
cursos. 

La noticia Defendí mi vida, la versión de un 
policía que mató a un ladrón (Clarín 2020d) se 
construye y sostiene desde su titular a partir 
del testimonio de un agente policial implicado 
en los hechos relatados, quien queda desde un 
comienzo posicionado como víctima a pesar 
de ser ejecutor de un asesinato. De este modo, 
define el encuadre de la información como 
un hecho de inseguridad y legítima defensa: 
“Estaba en la parada del colectivo, sentado, 
aparece un muchacho y me pone una pisto-
la en la cabeza. ‘Quédate quieto que perdiste, 
estás puesto’, me dijo” (Clarín 2020d). Otras 
crónicas ejemplifican cómo el uso de la voz 
policial como fuente principal y dato objetivo 
(Calzado y Maggio 2009) puede sesgar la vi-
sión de un hecho delictivo, ocultarlo o incluso 
descartarlo:

Según el relato de la policía, ella dio la voz 
de alto y el ladrón empezó a disparar en 
su dirección antes de emprender la fuga. A 
raíz del tiroteo que se produjo, el presun-
to ladrón fue herido en el pecho. Intentó 
movilizarse aún después de ser alcanzado 
por el proyectil y terminó por caer al suelo, 
muriendo en el acto (Infobae 2021).

El resaltado efectuado por el diario orienta la 
lectura y construye un efecto de sentido que 
legitima el accionar violento del efectivo po-

licial (el agente dio la voz de alto, se trató de 
un tiroteo, el ladrón se fuga), al tiempo que 
subraya la culpabilidad del ladrón que habría 
empezado a disparar, cae al suelo y muere. El 
encuadre de la información es definido por 
quien ejecuta la violencia letal, invisibilizan-
do el homicidio y otra visión posible de los 
hechos. 

En el recorrido expuesto sobre el encua-
dre de la inseguridad identificado en nuestro 
corpus, nos interesa resaltar una afirmación 
que se desprende de las definiciones de marco 
retomadas inicialmente y de este análisis: los 
frames tienen contenidos manifiestos y tam-
bién significados latentes “derivados del modo 
en que el mensaje se expresa, los símbolos y 
connotaciones insertos en el mensaje y la ex-
periencia de comunicadores y receptores del 
mensaje” (Graber 1989, 44). En este punto, 
entendemos que hay que considerar que aque-
llo que no aparece en las noticias forma parte 
del proceso de enmarcado y de una definición 
particular de la problemática. Así, resulta ne-
cesaria la pregunta por otras voces que se des-
estiman en las noticias -familiares o amigos de 
víctimas de homicidios en manos de la Policía, 
testigos, organizaciones de derechos humanos, 
entre otras- y que podrían, quizá, disputar el 
marco interpretativo hegemónico, a través de 
relatos alternativos (Entman 2004).

En síntesis, las noticias construidas desde 
el enfoque de inseguridad se caracterizan por 
un tratamiento donde tanto las modalidades, 
atributos y voces que sobresalen como las que 
se ocultan, aportan a la estigmatización de 
sujetos víctimas de intervenciones policiales 
violentas, produciendo y reproduciendo sen-
tidos que operan en legitimación de prácticas 
abusivas sobre ellos.  En esta línea, aun cuan-
do los casos abordados han sido publicados 
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por medios con contratos de lectura6 (Verón 
1983) y líneas editoriales diferentes, nuestro 
estudio constató una cobertura homogénea en 
términos de la victimización diferencial y de 
desresponsabilización policial.

“Víctimas en foco”: encuadre 
periodístico en casos de 
hostigamiento y tortura policial

A partir del relevamiento y análisis del corpus, 
identificamos un conjunto de noticias que 
reconstruyen episodios de hostigamiento y 
tortura perpetrados por fuerzas de seguridad 
hacia diferentes individuos. La distinción de 
estos casos en otro apartado del artículo res-
ponde al reconocimiento de diferentes moda-
lidades enunciativas en la construcción de las 
crónicas y de las formas en que opera discursi-
vamente la valorización de las víctimas, ergo, 
a la identificación de un encuadre diferente.  

Una de las particularidades encontradas en 
estas noticias es que la construcción de los he-
chos pone el foco en los sujetos que son hosti-
gados o torturados, por lo que el relato no se 
sustenta en un supuesto enfrentamiento simé-
trico entre las partes involucradas, sino en una 
caracterización de la víctima en tanto receptora 
de la violencia policial; por otro lado, se cues-
tiona ese accionar por ser “excesivo” en el uso 
de la fuerza. Así puede leerse en los siguientes 
titulares y fragmentos de noticias del corpus:

• “Abuso policial. Video: un chico de 17 
años denunció que fue picaneado en una 
comisaría de La Plata” (Clarín 2020c).

6 Concepto definido por Eliseo Verón (1983) como un “lazo 
que une en el tiempo a un medio y sus consumidores”, y que 
se establece con el fin de construir y preservar hábitos de 
consumo en los públicos.

• “Un camionero terminó internado con 
desprendimiento de retina luego de una 
brutal golpiza que le ocasionaron al me-
nos tres policías en General Madariaga (...) 
porque el hombre no contaba con su per-
miso para circular” (Infobae 2020a).

Como puede observarse, en la descripción de 
las situaciones aparecen atributos y subjetive-
mas ligados al accionar policial invisibilizados 
en las noticias construidas desde el encuadre 
de inseguridad: brutalidad, exceso, violencia, 
abuso, vejaciones, entre otros. Una posible 
respuesta al interrogante por el aparente cam-
bio de perspectiva frente a las intervenciones 
policiales violentas podría encontrarse en una 
de las modalidades enunciativas identificadas 
en la mayor parte de los casos de este apar-
tado: la utilización de fotografías y videos 
que reproducen momentos específicos de los 
hechos. La inclusión del último recurso está 
habilitada por las características del tipo de 
soporte (medios digitales que tienen como 
rasgos centrales la multimedialidad, la hiper-
textualidad y la interactividad), y, en particu-
lar, responde a los cambios en los modos de 
narrar mediáticamente la inseguridad en los 
últimos años, avalados por modificaciones en 
las tecnologías como la aparición de las redes 
sociales y las cámaras de seguridad (Calzado 
2015; Focás 2020). 

Tomando los ejemplos anteriores, en la 
noticia sobre el caso del joven torturado en 
una comisaría de La Plata, sospechoso de 
haber cometido un robo, la crónica de Cla-
rín (2020c) está acompañada de contenido 
audiovisual que visibiliza cómo dos policías 
torturan al joven con una picana eléctrica du-
rante un “interrogatorio” ilegal. En el relato, 
mientras que los victimarios son referenciados 
como policías de la comisaría de la localidad 
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platense de Tolosa, agentes, sargento del Co-
mando de Patrullas, grupo de policías, refe-
rentes que aluden a sus cargos profesionales, 
la víctima es denominada ya no a partir de 
su supuesto accionar delictivo, sino desde su 
condición de juventud: adolescente, chico y 
joven. Se observa entonces que, al momento 
de nombrar a los actores principales de la no-
ticia, la construcción mediática de la víctima 
es distinta a la de los casos enmarcados dentro 
del problema de la inseguridad, donde la fi-
gura del accionar policial es reivindicada. En 
estas crónicas, si bien algunos de los sujetos 
están sospechados de haber cometido un ilí-
cito, aparecen más humanizados y, en última 
instancia, como “víctimas legítimas”. 

Respecto de la noticia de Infobae (2020a), 
el mismo titular lo posiciona en el lugar de 
víctima (“un camionero terminó internado 
con desprendimiento de retina luego de una 
brutal golpiza”) y el video incluido reproduce 
la escena de violencia retratada por la espo-
sa del sujeto, mientras que parte del audio, 
resaltado en el cuerpo de la nota, subraya la 
brutalidad ejercida mediante la transcripción 
de los gritos de la víctima (“¡no me pegues, no 
me pegues, no te hice nada loco!”). La noticia-
bilidad del caso se ve reforzada a partir de su 
inclusión en una serie mayor (Martini 2000; 
Pereyra 2009) acerca de la violencia policial 
cuando, al igual que sucede con las noticias 
del encuadre de inseguridad, se liga el acon-
tecimiento a otros hechos de intervenciones 
violentas:  “Mientras tanto, el video era vira-
lizado, un nuevo hecho de brutalidad policial 
al calor del crimen de Luis Espinoza en Tucu-
mán, y las agresiones de la policía chaqueña a 
miembros de la comunidad Quom” (Infobae 
2020a).   

Este encuadre se ve reforzado por la uti-
lización de fuentes informativas.  En las cró-

nicas que relatan hechos de hostigamiento y 
tortura evidenciamos un cambio en los in-
formantes que sustentan los relatos. Mientras 
que, en los casos clasificados como episodios 
de inseguridad los hechos eran principalmen-
te narrados por fuentes policiales, aquí apare-
cen, de manera prioritaria, testimonios de las 
víctimas y/o familiares de estas que denuncian 
el accionar policial y de organismos de dere-
chos humanos tales como la Comisión Pro-
vincial de la Memoria (CPM) y la Defensoría 
del Pueblo. Los siguientes fragmentos ejem-
plifican lo señalado.

• “‘Los compañeros de trabajo le dicen 
‘Rambo’, se merece pagar por lo que hizo, 
no merece estar suelto, esto que hizo es 
intento de homicidio es un asesino más 
yo quiero que esto se haga viral y que este 
señor pague por lo que le hizo a mi hijo’, 
publicó. La mujer afirmó que su hijo ‘fue a 
buscar a su primo y este muchacho lo em-
pezó a golpear a él y a su amigo sin ningún 
motivo’” (Clarín 2020b).

• “‘Yo lo vi con mis propios ojos, no inven-
to nada. Voy a pelear por lo que sufrieron 
mis hijos’, avisa Juan Lencina, uno de los 
denunciantes” (La Nación 2020).

• “La denuncia fue realizada a través de 
la Comisión Provincial de la Memoria 
(CPM), en calidad de Mecanismo Local 
de Prevención de la tortura, ante la Fisca-
lía General del Departamento Judicial La 
Plata y en la Auditoría General de Asun-
tos Internos del Ministerio de Seguridad 
provincial, que ya inició la investigación 
administrativa” (Clarín 2020b).

En los casos citados, las fuentes plantean re-
latos alternativos a la visión hegemónica que 
podría aportar la Policía. Se trata de elementos 
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definitorios de un encuadre, que participan 
en la disputa por los sentidos otorgados a una 
problemática mayor. Como señalamos en este 
apartado, la victimización diferencial opera 
aquí de manera más taxativa: en la distinción 
entre víctimas y victimarios no aparecen refe-
rencias a “episodios confusos, enfrentamien-
tos”, ni la figura de “legítima defensa”, dado 
que las noticias tematizan casos en los que hay 
un solo ejecutor de la violencia: la institución 
policial. 

En línea con lo planteado, el uso de vi-
deos y de algunos de sus fotogramas, los atri-
butos asignados a los actores de las noticias 
y las fuentes informativas aportan a la confi-
guración de un encuadre que invierte el par 
oposicional víctima-victimario del enfoque de 
inseguridad, al situar en primera escena a las 
víctimas reales de los hechos violentos. Si bien 
podría pensarse que estos elementos discur-
sivos funcionan como indicios para sostener 
que los medios deslegitiman el accionar vio-
lento en casos de hostigamiento y tortura, no 
consideramos que sean concluyentes respecto 
a una denuncia sostenida sobre la problemá-
tica. La violencia policial se menciona como 
tal, pero nada se dice acerca de sus causas es-
tructurales y sobre posibles políticas públicas 
orientadas a atenderla y/o revertirla. 

Asimismo, consideramos que las fuentes 
que sustentan las noticias, a la vez que fun-
cionan como prueba irrefutable del accionar 
policial violento, aportan, en cierta medida, 
a una construcción sensacionalista y dramá-
tica de los acontecimientos que tiende a su 
espectacularización en la búsqueda de captar 
el interés del público (más clicks y lecturas). 
Más allá de las tendencias señaladas, recono-
cemos que este estudio trabaja con un corpus 
pequeño, por lo que las conclusiones no son 
generalizables a todos los casos mediatizados 

sobre hostigamiento y tortura. Se trata un 
análisis micro que busca identificar, describir 
e interpretar características del tratamiento in-
formativo de algunos medios del país. 

Aproximaciones finales

A lo largo de este artículo, procuramos des-
cribir y analizar un conjunto de noticias de 
un sector de la prensa de referencia argentina 
que tematiza hechos con intervenciones poli-
ciales violentas en el AMBA durante 2020 y 
2021, con el objetivo de analizar la construc-
ción mediática de la díada víctima-victimario. 
De dicho estudio se desprende que los modos 
distintos de presentar a los protagonistas de 
las crónicas aportan a la configuración de dos 
encuadres noticiosos: uno que enmarca estos 
acontecimientos en la macroserie de la insegu-
ridad, y otro que pone el foco en las víctimas 
de casos de hostigamiento y tortura.

En nuestro corpus, hallamos noticias con 
intervenciones policiales violentas donde el 
accionar policial aparece legitimado frente a 
un supuesto hecho delictivo previo. La carac-
terización de los actores que participan en los 
sucesos es construida por la prensa de manera 
oposicional: mientras que las víctimas de la 
violencia son narradas focalizando en su edad, 
condición socioeconómica y antecedentes pe-
nales, aquellos que la ejercen en el uso de la 
función pública son representados a partir de 
características como la valentía, el honor y el 
cumplimiento de sus deberes. De esa manera, 
los hechos de violencia policial son construi-
dos mediáticamente como “enfrentamientos 
simétricos” entre dos sujetos, y enmarcados en 
la serie de la “inseguridad”.

El encuadre de las noticias de inseguridad 
produce un efecto de sentido de invisibiliza-
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ción del accionar violento de la Policía, a la 
vez que refuerza estereotipos instalados en el 
sentido común sobre la peligrosidad de un 
sector social específico: el de clase popular. 
Sostenemos que, en última instancia, esa mo-
dalidad de construcción de las noticias apor-
taría a la legitimación del accionar violento y 
criminal de las fuerzas de seguridad.

Identificamos otro modo de narrar las no-
ticias: a través de testimonios de las víctimas 
de la violencia, de familiares, testigos u orga-
nismos de derechos humanos, pero también 
de imágenes que funcionan como pruebas de 
lo acontecido. Las crónicas que tematizan si-
tuaciones de hostigamiento y tortura perpe-
tradas por la Policía ponen el foco en las víc-
timas y, lejos de elaborar un relato sustentado 
en la existencia de un enfrentamiento entre 
dos partes, su padecimiento es visibilizado. 
Los sucesos son descritos como situaciones de 
abuso, tortura, violencia policial y vejaciones, 
señalando el accionar policial por ser excesi-
vo en el uso de su fuerza. Tanto los atributos 
asignados a los sujetos como la descripción de 
los hechos y el uso de imágenes contribuyen a 
configurar un marco que invierte los roles de 
víctima-victimario (al situar en primer plano 
a las víctimas de abuso y tortura policial) me-
diante los cuales usualmente son construidos 
los encuadres de inseguridad.

A partir de los hallazgos, verificamos 
nuestra hipótesis inicial acerca de los modos 
diferenciales de construcción de las víctimas 
y los victimarios, en función del tipo de inter-
vención policial acaecida. Observamos que la 
victimización diferencial opera en las noticias 
a partir de modalidades distintivas y encua-
dres específicos que, en el caso del marco de 
la inseguridad, aportan de manera explícita 
a legitimar el accionar violento de las fuerzas 
policiales. En tanto, en el encuadre que deno-

minamos “víctimas en foco”, si bien existen 
elementos discursivos que permiten pensar en 
una exposición del abuso y la culpabilidad de 
la Policía, consideramos que la construcción 
noticiosa adquiere un carácter espectaculariza-
do, que no profundiza en un cuestionamiento 
estructural de la problemática. Por tanto, no 
podríamos expresar que existe una deslegiti-
mación clara de la violencia policial.

Como mencionamos, el análisis no pre-
tende ser representativo de un período ni ex-
haustivo sobre la problemática en cuestión. 
Más bien pretende aportar a las reflexiones 
acerca de los modos en que los hechos de vio-
lencia policial son narrados por los medios de 
comunicación de referencia en Argentina. La 
escasa o nula visibilidad con la que aparece 
la violencia policial en las agendas mediáti-
cas puede traducirse en una baja percepción 
social de esta como problema que merece ser 
abordado no solo por la prensa, sino por el 
Estado, a través de sus políticas públicas. Por 
dicha razón, nos interesa continuar exploran-
do en futuros trabajos la construcción de este 
tipo de noticias en otros períodos, ampliar el 
corpus hacia medios con contratos de lectu-
ra diferentes e, incluso, dialogar con estudios 
que aborden las noticias en el nivel de la pro-
ducción y recepción.
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